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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 26 de Q,bril de 1973 por la que se re
gulan la concesión de ayudas a trabajadores mi
nusválidos y los centros de empleo protegido para
los mismos.

Ilustrísimos setiores:

Como consecuencia de la: aprobación de] VII' Plan de In·
versiones del Patronato ael Fondo Nacional de Protección al
Trabajo. este Ministerio dictó la Orden de 7 de noviembre de
1968 sobre Ayudas a Trabajadores Minusválidos y a Centros
de Empleo para éstos, estableciendo en la Dirección General
de Trabajo un- Registro de Centros de Empleo Protegido para
Trahajadores Minusválidos.

El Decreto 1579/1972, de 15 de junio, desarrollado por la
Orden ministerial de 23 del mismo mes y año, creó la Direc
ción General de Empleo, a la que se asignan funciones de
programación y ejecución de las medidas sobre Polítíca de
Empleo que correspondan a este Departamento, conforme a lo
establecido en el Decreto 3090/1972, de 2 de noviembre.

Por ello y teniendo en cuenta 10 dispu~to en los artículos
5 y 6 de la Orden ministerial de lO de febrero de 1973, apro
bada en el Consejo de Ministros, celebrado el día 9 del mismo
mes y año, poniendo en ejecución el XII Plan de Inversiones y
Normas de Aplicación del F<mdo Nacional de Protección al
Trabajo, procede adecuar la competencia de la Dirección Ge
neral de Empleo como Organo Gestor de las ayudas a traba
jadores minusválidos, reglamentando los aspectos más impor
tantes relativos a su <;onceaión.

En-su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 De conformidad con 10 establecido en el
artículo 1 del Decreto 2531/1970, de 22 de agosto, se considera
rán trabajadores minusválidós los comprendidos en' edad labo
ral que estén afectados por una disminución de su capacidad'"
fisica- o psiquica en el grado que reglamentariamente se de
terminé sin que, en ningún caso, pueda ser inferior al 33
por 100... que les impida obtener o conservar empleo adecuado,
precisamente, a causa de su limitada capacidad laboral y acre
diteh su condición en la forma dispuesta en el articulo 2 (el
mencionado Decreto.

Art. 2.° Se entenderá por Centro de Empleo para Trabaja
dores Minusválidos toda Entidad laboral de carácter publico o
privado que tenga paz: finalidad principal la producción de
bienes o servicios y cuya ,plantilla esté integrada por trabaja,
dores minusválidos, aunque en la misma figuren minoritaria~

mente otros trabajadOl·es con capacidad laboral normal, nece
sarios para el funcionamiento del centro y para posibilitar su
rentabilidad.

A los efectos del párrafo anterior se considerará Entidad
laboral todo centro de producción de bienes o servicios que
con las debidas autorizaciones de los Organismos competentes
funcione normalmente en el desarrollo de una actividad eco
nómica.

No tendrán la consideración de Centros de Empleo para
Trabajadores MlnusVQlidos, 'a los erectos de la presente Orden,
las Entidades cuya finalidad principe.! sea In lformaciónprofe"
sional de esta clase de trabajadores.

Art. 3.° Los Centros de Empleo para Trabajadores Minus·
válidos tendrán la COhsideración de ..protegidos.. cuando, re~
uniendo las condiciones expresadas en el párrafo primero del
articulo anterior, sean inscritos en el Registro de Centros' de
Empleo Protegidos para Trabajad01"€ls Minusválidos que se crea
en la Dirección General de Empleo y a partir de cuya ins
cripción podrán solicitar las correspondientes ayudas previstas
en las Normas Generales de Aplicación del Plan de Inversiones
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, que serán con
cedidas discredonalmente, teniendo en cuenta criterios de ren
tabilidad.

Al Ayuda" a Centros

Art. 4." Las ayudas quesa establecen para los Centros de
Empleo Protegido para Trabajadores Minusválidos en el Plan
de Inversiones del Patronato del Fondo Nacional de Protección
al Trabajo serán a fondo, perdido, siempre que 3Jnlribu;nm', di
recta o indirectamente, a la creación de puestos de t~'abajo para
trabajadores de capacidad disminuida y el Centro no hubiera
conseguido su rentabilidad.

Estas ayudas serán las siguientes:

al Ayudas para la creación, ampliación y mejora de insta
laciones productivas y de servidos sociales.

bJ Adquisidón de maquinaria, utillaje, materias primas y
material de trabajo diverso.

el Cincuenta por ciento del costo de los salarios durante un
periodo que no podrá, exceder de los seis primeros meses de
funcionamiento del Centro de Empleo Protegido. A estos efectos
se considerará como salario ~l señalado como minimo inter
profesional.

Art. 5.° Los 'Centros de Empleo Protegido para Trabajadores
Minusvalidos que hubieran akanzado su rentabilidad económi
ca podrán solicitar préstamos con destino a las inversiones pre
vistas en los apartados al y bi -"del articulo ant)rior, amortiza"
bIes en el plazo máximo de diez aiíos, sin interés o con un in
terés que no podrá exceder del 3 por iDO, debiendo afianzarse
la devolución por medio de aval b~ncario, hipoteca inmobiliaria.
póliza de seguro de amortización o cualquier otra forma de ga·
rantía admitida en derecho.

Art. 6.° La Dirección General d3 Empleo, como Organo Gestor
del Patronato del Fondo Naciona.l de Protección al Trabajo, dic
tará las normas- oportunas para la inscripción de los menciona
dos centros en el Registro de Centros de EmlJleo Protegido para
Trabajadores Minusválidcs.

BJ Otras ayudas

Art. 7.° La Dirección General de Empleo podrá proponer a la
Presidencia del Patronato del Fondo Nacional de Protección al
Trabajo otras ayudas que considere puedan ser fomentadoras
del empleo de minusválidos. siempre que la propuesta se fun
damente en situaciones que por SLl reiteración social puedan
ser objeto de regulación generaL

Art. 8.° La presente disposición se aplicará a partir del
dia siguiente a su publicación y conservara su vigencia en tanto
no se disponga lo 'contrario en las normas de aplicación de fu
turos Planes de Inversiones del Fondo Nacional de Protección
al Trabajo·o en Orden específica de este Ministerio.

Art. 9." Quedan derogadas la Orden de este Ministerio de
7 de noviembre de 196F y Ja Resolución de la Dirección General
de Trabajo de 18 de noviembre del mismo año.

Lo que comunico a VV. n para su conocimionto y e[ecL:;s.
Dios guarde a Vv. 11,
Madrid. 26 de abril de J973.

DE LA FUENTE

lImos. Sres. Subsecretario de Trabajo, Director general de Em
pleo y Sc(;retario general del Patror,ato del Fondo Nacional
de Protección al Trabajo.

ORDEN de 30 de abril de 1973 por la que se ac
tualiza en el Régimen Especial de ia Seguridad .;0·
eial de la Minería del Ca rbór¡ la ga IDll tia estable
cída para los silicóticos de primer grado traslada
dos a puestos compatible.'; con BU estado.

Ilustrísimos señores·

Previsto en el número 2 del articulo 1:31 de la Ley de la Segu
ridad Socíal de 21 de abrll de 1966 el svpues~o de traslado de
puesto.de trabajo por causa de enfermedad profesional, el mis
mo viene rigIéndose, en lo que se r.efiere a los silicóticos de
primer grado, y en tanto no se dicten otr85 norma>; específicas
de desarrollo, por lo dispuesto en el número 9 del artículo 45
del Reglamento de Enfermedades Profesionales, aprobado poe
Orden de 9 de mayo de ]982, precepto que establece en favor de
Jbs trabajadores así trasladados. una garaptia en sus percopcio·
nes equivaJ.ente al setenta y cinco por ciento de la retribución
que cada· uno de ellos viniera percibiendo como promedio de los
doce meses precedentes en su anterior puesto de trabajo.

Actualizada la regulación del Régimen Especial de la Segu
ridad Social de la Minería del Carbón, por Decreto 29811973, de
8 de febrero, de acuerdo con la Ley 24/1972, de 21 de junio,
y existiendo en dicho Régimen Especial unas bases normaliza
das de cotización especificas para cada una de las categoríus
y especialidades profesionales -comprendidas en el mismo, se
considera procedente aplicar tales bases para determinar la
garantia de percepciones a que se viene haciendo referencia-,
solución que permitirá mantenerla actualizada en todo momento.

Ensu yirtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:


